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Exp. 2019 - 28714

Salto, 30 de diciembre de 2021.-

CUMpLASE. Comuniquese al Ministerio de Salud Pública, a la Dirección

Departamental de Salud y' al Centro Comercial e lndustrial de Salto'

Notifíquese a las empresas que brindan servicio de control de plagas en

Salto. Cumplido, pase a Mesa de Entrada para archivar el expediente físico,

continuándose las demás actuaciones únicamente por expediente electrÓnico'

pase a Comunicaciones para publicar en el Diario Oficial, en dos diarios

locales y en la página web de la Intendencia. Tomen conocimiento el

Departamento de Hacienda, la Oficina de Licitaciones, el Coordinador

General, Salud e Higiene, Espacios Verdes, Descentralización para su

comunicación a los Municipios, el Asesor Legal y DivisiÓn Jurídica. Fecho,

archívese sin perjuicio.

TEC. UNIV. GUSTAVO CHIRIFF.

INTENDENTE.

DR. CE SENA.

SECRET RAL.
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